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JEFATURA DE ESTADO

GOBERNACION Y JUSTICIA

Acuerdo N* 985

Tegucigalpa, D. C., 15 de abril de 1974.

El Jefe de Estado.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Filiberto Girón 
Flores y  Hortilia Cerrato Torres, vecinos de 
Tegucigalpa, D. C.t previo entero de . . . 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
ei Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.—Comunique».

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia.

J, Alberto M elgar f .

Acuerdo N" 986

Tegucigalpa, D. C., 15 de abril de 1974.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Roberto 
Muñoz y Rosa Delmy Rodríguez, vecinos 
de Santa Bárbara, Santa Bárbara, previo 
entero de (L  10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A .

£9 Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J. Alberto M elgar C.

■ Acuerdo N® 987

Tegucigalpa, D C.f 15 de abril de 1974. 

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
««traer matrimonio civil, a Nazario López 
García y Nora Seny Natalia Cardona, veci- 
■as de Santa Rosa de Copán, previo ente-

C O N T E N I D O

Gobernación y  Ju stic ia  
Acuerdo N9 985 al 993 

Abril de 1974

A V I S O S

ro de (L  10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N° 988

Tegucigalpa, D. C., 16 de abril de 1974.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Armando Gue
vara y María Victoria Valle, vecinos de 
Sensenti, Ocotepeque, previo entero de .
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 989

Tegucigalpa, D. C., 16 de abril de 1974.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Manuel Vicen
te Valle y  Camila Padilla, vecinos de Cedros, 
Francisco Morazán, previo entero de ..
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y  Crédito Públi
co designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J. Alberto M elgar C.

Acuerdo N® 991

Tegucigalpa, D. C., 16 de abril de 1974.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Hoyt Dixon 
y Laura Cristina Jones, vecinos de Roatán, 
Islas de la Bahía, previo entero de .. ..
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N® 992

Tegucigalpa, D. C., 16 de abril de 1974.

El Jefe de Estado,
■* V * r . ■*

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Osmar Saldi- 
var Durón y Sandra Las tenia Ponce Palma, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C.t previo entero 
de (L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N® 993

Tegucigalpa, D. C., 16 de abril de 1974.

E l Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación do edictos para 
contraer matrimonio civil, a Teresa Milla 
Castillo y Renato A. Castillo, vecinos de 
Erandlaue, Lempira, previo entero de . . .  
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar C.
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AVISOS
R E M A T E S

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Prim ero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
raz&n, al público en general, hace sa
ber: que en la  audiencia señalada 
para el día viernes veinticinco de 
octubre de este afio» & las nueve de 
la mañana, y  en e l local que ocupa 
este Juzgado, se rem atará en Públi
ca Subasta el inmueble siguiente: 
“ Una fracción de lo te de terreno nú
mero trece-B (13-B ), del bloque nú
mero doce, de la  lotificación. “Belén” , 
1 “Lomas del Country Club” , cuyas 
dimensiones y lím ites son las siguien
tes: al Norte, veintiún metros tres 
centésimas de m etro, con fracción

del lote número trece B, del bloque 
onr»o; a l Sur, veintitrés metros y 
nueve centésimas de metro, con lote 
catorce-A y  quince; al Este, cuatro 
m etros ochenta y  tres centésimas de 
m etro, con calle de la lotificación; y, 
al Oeste, siete metros veintiocho cen
tésimas de metros, con lote número 
doce, del bloque once; esta fracción 
de lote tiene un área de ciento ochen
ta varas cuadradas, con cincuenta 
centésimas de vara cuadrada, equiva
lente a ciento veinticinco metros 
cuadrados con ochenta y cinco cen
tésimas de metros cuadrados, la cual 
adquirió mediante compra que de la 
misma hiciera a la Sociedad “ Inmo
b iliaria Santa Fé, S. de R. L .’\ “La 
Policlínica, S. A .” , según consta en 
el Testim onio de la Escritura Públi
ca, autorizada en esta ciudad, por el 
N otario don. Rolando Edgardo Soto. 
Que sobre el solar descrito, ha cons
truido con sus propios fondos, una

casa de piedra y ladrillo de concreto, 
de dos pisos, en el primer piso se 
encuentra una sala-comedor, cocina 
y  dos dormitorios con sus servicios 
sanit'a ios y baño; en el segundo piso 
se er: cu entran tres dormitorios con 
dos Galios y  servicios sanitarios; en
ladrillada con ladrillo de terrazo, 
puertas de caoba, techo de asbesto, 
cielos de caobina, con servicios de 
agua y  luz eléctrica, paredes repella
das y  pintadas y  closets de caoba en 
los dormitorios, todo con un valor de 
Veinte MU Lempiras. Inscrito el do
minio a favor de la señorita Aída 
Gregoria Montoya Banegas, con el 
número 26, folios 47 y  49, del To
mo 273, del Registro de la Propiedad 
Inmueble y  Mercantil de este depar
tamento. E l inmueble anteriormente 
descrito, ha sido valorado de común 
acuerdo, por las partes, en la suma 
de Veinte M il Lempiras, y se rema
tará para con su producto, hacer 
pago a la señora Luz Marina de Cruz, 
la cantidad de Diez Mil Lempiras, en 
la Demanda Ejecutiva, que le ha pro
movido a Aída Gregoria Montoya 
Banegas. Se advierte que por tratar
se de primera licitación, no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo del mismo, 
y  sin que se haga el respectivo de
pósito.— Tegucigalpa, Distrito Cen
tral, veinticinco de septiembre de 
mil novecientos setenta y  cuatro.

René Alfonso Bendaña, 
Secretario.

Del 28 S., al 24 O. 74.

E l infrascrito, Secretario del lio- 
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mon
zón, a l público en general, y  para loe 
efectos legales, hace saber: que en fe 
audiencia señalada para el día jueves 
veinticuatro de octubre del corriente 
año, a las diez de la mañana, y en el 
local que ocupa este Juzgado, se re
matará en pública subaste, el inmue
ble siguiente: “Fracción de solar si
tuada en el Barrio Belén, de la ciudad 
de Comayagüela, parte del lote núme
ro cinco, letra “P ” , el cual mide y li
m ita especialmente: al Norte, veinti
cuatro varas, limita con lote número 
siete de la letra “ P” : al Sur, vejad* 
cuatro varas, con el resto del lote nú
m ero cinco de la letra “P” , de la ven
dedora, o sea Juana Amador Tureios; 
al Este, mide cinco varas, catorce 
pulgadas, mediando calle, con lote 
número ocho de la letra “Q” ; y, *1 
Oeste, seis varas, con lote número 
seis de la letra “P ” . En dicho lote* 
encuentra construida una pieza de 
casa de piedra. cubierta de tejas, y 
en el caedizo del corredor tiene un* 
cocina, pieza de casa que tiene cinco 
varas catorce pulgadas de frente por 
ocho varas y  media de fondo. B  b* 
mueble en referencia se encuentra m* 
crito a favor del señor Santos Ro
sendo Pavón, bajo el N* 300, 
446-447. del tomó 133, del Regirtred» 
la Propiedad Inmueble, de este dtegr* 
tamento. Con el producto de dicte

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
Tegucigalpa, D. O.» Hendnraa, O. A.

M  DE MARZO DE 1174

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 

EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BIUETXS on os X O n iU  METALICA
Compra Tests Compra Vests Compra Trata

DÓlsr ______ ... L  2.00 L  2.02 L  2.00 L  2.02 L  1.96 L  2.02
Colón Salv. . 0.7890 0.80 0.80 —o— 0.7920 0.80
Quetzal ____ 1.98 2.00 2.00 --0— L98 2.00
Colón C. R. Ü29S368 0.301887 0.301387 —o— 0298888 0301887
Córdovaa_____ 0.282867
Peco Mexicano 0.158627

0.285714
0.1608

0,285714
0.160128 0.1614

0.282857 0.285714

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK

Libra Esterlina ... ....  - ...- ... - ............
Franco Francés ............... -
Franco Belga ............ ... ................ ......
Franco Sulao --------------- ----- ------------ ----
Mareo Alemán __............ .......... ..............
Florín Holandés ____
Corona Sueca _...___.....
L ira ...........................
Peseta .........................
Dólar Canadiense .......
Ten .................... ..—

N O T A S :

LABES LEH PIBAl

2.3500 4.7000
0.2090 0.4180
0.0251 0.0502
0.2980 0.6480
0.3775 0.7550
0.9000 0.7300
0.2170 0.4340
0.001575 0.003150
0.0173 0.0346
1.0296 3.0590
0.008540 0.007080

esrrientes en Seha 
unütadM  al tipo

1.—Loa chequea en Dólares girados contra caen 
moneda del sistema bancarlo costarricense «  
de cambio de OCR. 6.625 por Dólar.

t .—Loa cotizaciones no oficíale* sen tomadas del Informe semanal del 
First National City Bank de New York.

I.— Par» evitar espeenladonee fronterizas, d  Directorio del Banca Central 
de Mondaras autorizó la venta a la par de las monedas centroameri-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS,

ARNUUPO CARRASCO AMADOR, 
Jefe. Dept# de OamMss,
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venk m  hará efectiva la cantidad de 
diaero que es en deberle el señor San
tos Rosendo Pavón, a los hermanos 
Henríquez Girón, se advierte a los in
teresados, que por tratarse de prime
ra licitación, no se admitirán postu
ras que no cubran las dos tercerab 
partes del avalúo, el cual asciende a 
la cantidad de Cuatro Mil Doscientos 
Lempiras.—Tegucigalpa, D. C., 17 de 
septiembre de 1974.

Mauricio Flores V., 
Secretario.

Del 23 S. al 17 O. 74.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo  Civil, 
del departamento de Francisco Mora
rán, al público en general, y  para los 
efectos legales consiguientes, hace 
saber: que en la audiencia a celebrar
se el día jueves treinta y  uno de oc
tubre del corriente año, a las diez de 
la mañana, en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta el inmueble siguiente: Una fa ja  
de terreno tomada a lo largo de dicho 
lote número cuatro, exactamente co
lindante con el lote número cinco que 
le sigue y que pertenece a Luis Ma
nchal; tal faja será de dos varas de 
anchura, en sus extremos y de un lar
go de treinta y un metros veintitrés 
centímetros, equivalente a treinta y 
siete varas y ochenta y tres centí
metros de vara, es decir, el largo de 
todo el lote; que los dos extremos de 
las dos varas de cada cabecera, se 
unan por lineas rectas taimándose así 
una paralelogramo ligeramente irre
gular en su lado menor oriental, que 
tiende a formar un ángulo agudo, el 
otro lado del cual está construido por 
la linea de colindancia actual entre 
les lotes número cuatro del dicente, y  
Ónco de Manchal. Así 1a extensión 
lineal del lado mayor N orte de esta 
faja resulta un poquito menor que la 
de su lado mayor Sur, que es a la que 
exactamente corresponde la longitud 
de treinta y siete varas y ochenta y  
tres centímetros de vara de que antes 
se habló. El área total de esta fa ja  así 
segregada, es de setenta y  cinco va
ras cuadradas con sesenta y  seis 
centésimas de vara cuadrada y  las 
«obndancias son las siguientes: Norte, 
limita con el resto del lote N 9 cua
tro, del dicente Collar Valle; al Sur, 
con lote número cinco, del compra
dor Marichal; al Este, con terrenos 
de la Misión Evangélica; y, al Oeste, 
«alie de por medio, con lote número 
■doce, perteneciente a Marichal. E l 
inmueble en referencia, se encuentra 
inscrito a favor del señor Luis Ma
nchal, bajo el N9 226, folios 299 al 
301, del Tomo 144, del Registro de 
la Propiedad Inmueble de este de
partamento, con el producto de dicha 
venta se hará efectiva la cantidad de 
dinero, que es en deberle a la señori
ta Rita Daisy López M., se advierte 
a los interesados que por tratarse de 
primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter

ceras partes del avalúo, el cual as
ciende a la cantidad de Quinientos 
Veintinueve Lempiras con Sesenta y 
Dos Centavos.— Tegucigalpa, D. C., 
dieciocho de septiembre de mil nove
cientos setenta y cuatro.

Mauricio Flores V.,
Secretario,

Del 7 al 31 O. 74.

REGISTROS DE MARCA

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veinticua
tro de septiembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: “ Regis
tro de marca.— Señor M inistro de 
Economía.— En representación de 
POZUELO, S. A., domiciliada en La 
Unica. Esquina Carreteras W ilson y 
Heredia, San José, Costa Rica, vengo 
a pedir el registro de la marca de fá 
brica, consistente en la palabra:

C R I S P
para distinguir: galletas saladas, dul
ces, cubiertas de chocolate, y  la cual 
se aplica a los envases, cajas o em
paques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y  en cualquiera otra 
form a apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y  el clisé.— Tegucigalpa, D. C., 
veinticuatro de julio de mil novecien
tos setenta y  cuatro.— ( f )  Daniel Cas
co L., Carnet N 9112” . Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
24 de septiembre de 1974.

Adán López Pineda, 
Registrador.

8, 18 y  28 O. 74.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veinticinco 
de septiembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: “ Regis
tro de marca.— Señor M inistro de 
Economía.— En representación de 
TH E  W ELLCOME FO U N D ATIO N  
LIM ITED , domiciliada en la ciudad 
de Londres, Inglaterra, vengo a pe
dir el registro de la marca de fábrica 
inscrita en dicha nación con el núme
ro 705.377, el 4 de marzo de 1952, re
novada por catorce años, a contar del 
4 de marzo de 1973, para distinguir: 
preparaciones farmacéuticas para uso 
humano, y un descongestionante na- 
sal-broncodilatador; consistente en la 
palabra:

S U D A F E D
y  la cual se aplica a los envases, ca
jas o empaques que contienen los pro

ductos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren, y  en cualquie
ra otra form a apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que se ra
zone en lo conducente, los demás do
cumentos de ley y  el clisé.— Teguci
galpa, D. C., veLifi+rés de septiembre 
de mil novecientos setenta y cuatro. 
—  ( f )  Daniel Casco L., Carnet 
N" 112” . Lo  que se pone en conoci
miento del público para los efectos de 
ley.— Tegucigalpa, D. C., 25 de sep
tiembre de 1974.

Adé19 López Pineda.
Registrador.

8, 18 y  28 O. 74.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veinticua
tro de septiembre del presente año, 
se admitió la solicitud que dice: “ Re
gistro y  depósito de una marca de 
fábrica.— Jefatura de Estado.— Se
cretaría de Economía.— En repre
sentación de la compañía BASSAXX 
S.p.A., una sociedad organizada y  
existente, conforme a las leyes de la 
República Italiana, manufactureros,, 
industriales y comerciantes, domici
liados en Corso Porta V ittoria  9, Mi
lán, Italia, según el poder adjunto, 
respetuosamente comparezco a  solici
tar el registro y depósito de la marca 
de fábrica denominada: *

B T I C I N Q
(bticino) palabra, según el clisé y" 
conforme al adjunto certificado . . .  
N 9 256.240, del 25 de febrero de 1972, 
de la Oficina Central de Patentes de 
Italia, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y protege tornillos y  
clavos, cables flexibles para insertar 
cables eléctricos; motorcitos eléctri
cos para vehículos; herramientas 
para perforación de cajas; herra
mientas para extraer partes para 
arreglar cajas, tenazas, destornilla
dores y herramientas eléctricas; apa
ratos eléctricos para instalaciones 
eléctricas de alambradas; a saber, 
computadores, desviadores, conmuta
dores, tapones y  receptáculos eléctrf»* 
eos; fusibles de tipo de cartucho' y  
alambre; portafusibles, portalámpa
ras para lámparas de filam ento y 
fluorescentes; timbres y  campanillas 
eléctricas en general, timbres de dos 
o más tonalidades; cortacircuitos, 
aisladores de baño de aire y  aceite;: 
conmutadores de fuerza baja y  me
dia; conmutadores de mercurio, con
mutadores de estado sólido: encen
dedores de m otor; encendedores de 
motor remotos; tableros eléctricos 
para sitios de trabajo, plantas de 
distribución, tableros de comando y  
de control, de combinación o no; 
escritorios de control, escritorios de 
control cambiable, bloques termina
les en cuadrilla; oajas de derivación
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con terminales; tableros terminales 
combinables; term inales de vuelo, 
lámparas piloto y  de señales, agota
doras, aparatos y  plantas para seña
lar y avisar, aparatos y  plantas de 
señales con lámparas guias y acceso
rios, aparatos para detectar escapes 
de corriente eléctrica, aparatos de 
ensayes de fases, aparatos para me
dir magnitudes eléctricas, portadores 
fusibles de seguridad, con tapones y  
receptáculos; aparatos de notifica
ción y  control; aparatos electrónicos 
montabies, tales como artefactos 
comunes de alumbrado eléctrico, co
mo relevos fotoeléctricos, termosta
tos, conmutadores sunset, señalado- 
res de nivel, señaladores de presión, 
conmutadores lim ite, relevos simples 
y  estables, cronóm etros y  conmuta
dores de cronóm etros; relámpagos 
electrónicos, amortiguadores, corfa- 
cicuitos de escapes terrestres, corta
circuitos term ©magnéticos y  terres
tres, pequeños cortacircuitos que 
pueden insertarse en soportes y  di
seño de alambre, pequeños transfor
madores eléctricos, conmutadores a 
control remoto, relevos de emergen
cia, aparatos de telecomunicación 
con o sin am plificación, tableros o 
paneles de relevo, póster, principales 
y accesorios, desvíos para transmi
sión de voz, aparatos de tableros pa
ra puestos de guardia en hospitales, 
hoteles y  sim ilares; amplificadores 
eléctricos de puerta; teléfonos, di
rectorio® de entrada de edificios, 
juegos de radio para localizar perso
nal, instalaciones de amplificadores, 
parlantes de televisión de puerta; 
instalaciones de videocitófono; jue
gos de televisión de circuito cerrado 
para uso civil e industrial; canales 
de distribución para hospitales, mi- 
crosuitches, conmutares-límite, ’ vál
vulas de electroseguridad, componen
tes electrónicos toles como transis
tores, resistencias, capacitores im
presos; ganchos para suspender lám
paras, canales de distribución para 
iluminación y  energía y  lineas de 
transmisión, partes conectoras y  an
dadoras para cables que penden de 
canales, partes juntadoras de ele
mento de canales, partes para anclar 
canales en el techo, reactores y  en
cendedores para instalaciones de luz, 
lámparas fluorescentes, soportes y 
cajas aisladoras para montajes de 
pared; cajas aisladoras y  tubos emer
gentes para paredes y  pisos prefa
bricados para alam brar casas eléc
tricamente; artefactos eléctricos ta
les como cajas redondas y  rectangu
lares para aparatos eléctricos case
ros, cajas de derivación, cajas de 
ambas fases de pared, cajas para 
hacer aperturas laterales para co
nectar tubos entre dos elementos 
prefabricados; tubos rígidos y flex i
bles, impermeables para conectar tu
bos a las cajas, adjunto impermea
bles para conectar tubos, anillos es
paciadores de tubos, pequeñas ban
das para anclar tubos con barras 
redondas, partes de anclaje y  cober
tura para cajas, cajas de anclaje en

perfiles de m etal para aparatos eléc
tricos caseros; elementos para cajas 
impermeables para fija r  moldes en 
paredes, troqueles y  similares para 
form ar elem entos prefabricados, so
bre todo, gorras de hule para inser
tar en aperturas de cajas, equipadas 
por partes de anclaje, tales como 
magnetos permanentes, elementos de 
anclar cajas entre dos paredes pa
ralelas, en m oldes o troqueles verti
cales, elem entos para sellar cajas 
abiertas contra la pared, en form a 
de cemento, m arca que se aplica o 
fija  a los artícu los y  productos mis
mos o ia las cajas, paquetes, empa
ques, fardos, bultos y  envoltorios que 
los contienen, por medio de impre
siones, grabados, etiquetas, marbetes 
y  en las o tras  form as y  modos ge
neralmente acostumbrados en el co
mercio y  en la  industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
once de septiem bre de mil novecien
tos setenta y  cuatro.— ( f )  Jorge F i
del Durón” . L o  que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 24 
de septiem bre de 1974.

Adán López Pineda.
Registrador.

8, 18 y  28 O. 74.

E l in frascrito, Registrador de Pa
tentes y  M arcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaría de Economía, 
hace saber; que con fecha veintitrés 
de agosto de m il novecientos setenta 
y  cuatro, se adm itió la solicitud que 
dice: “ R eg istro  de marca.—-Señor 
M inistro de Economía.— En repre
sentación de JOHNSON & JOHN
SON, corporación del Estado de New 
Jersey, dom iciliada en la ciudad de 
New  Brunswick, Estado de New  Jer
sey, Estados Unidos de América, 
vengo a ped ir el registro como mar
ca de fáb rica  de una cajetilla que 
sirve de envoltorio a los productos 
que ampara, la  cual lleva en las ca
ras m ayores el nombre: Johnson’s 
jabón para niños y  la palabra: Cas
tilla, y  lo  m ism o en las menores, tal

ja b ó n  para niños i  í

PESO HEID 2 ̂  DZ

jabón para niños

nv í

como se m uestra en los ejemplares 
que se acompañan; para distinguir: 
jabones, productos de tocado y  cos
m éticos; pudiendo usarse en todo ta
maño, en todo color y  en cualquier 
estilo de letra . Presento el poder pa
ra que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.— Tegucigalpa, D. C., veintiuno 
de agosto de m il novecientos setenta 
y  cuatro.— ( f )  Daniel Casco L., Car

net N " 112” . Lo  que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 23 
de agosto de 1974.

Adán López Pineda 
Registrador.

8, 18 y  28 O. 74.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintitrés 
de septiembre del presente año, se 
admitió la  solicitud que dice: “Re
gistro y  depósito de una marca de 
fábrica.— Jefatura de Estado.—Se
cretaría de Economía.— En represen
tación de la compañía RASSANI 
S.p.A,, una sociedad organizada y 
existente, conforme a las leyes de la 
República Italiana, manufacturen», 
industriales y  comerciantes, domici
liados en Corso Porta Vittoria 9, Mi
lán, Ita lia , según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y  depósito de la marca de 
fábrica denominada:

D O M I N O
palabra, según el clisé y conforme 
al adjunto certificado N* 129.431, del 
27 de septiembre de 1956, de la Ofi
cina Central de Patentes de Italia, 
marca, que sin distinción de tamaño, 
color o  diseño especial, ampara, dis
tingue y  protege maquinaria y apa
ratos eléctricos y, en particular, in
terruptores, conmutadores, inverti
dores, telerruptores, pulsadores y bo
tones ; válvulas de seguridad, válvu
las electromagnéticas, relevos, cor
tocircuitos, portalámparas, timbres, 
campanillas, dispositivos de señales 
de alarma, conductores eléctricos y 
morsetas. marca que se aplica o fija 
a los artículos y productos mismos o 
a las cajas, paquetes, empaques, far
dos, bultos y  envoltorios que los con
tienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, es
tampados y  en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y  en la industria, pa
ra todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.— Tegucigalpa, D. 
C., once de septiembre de mil nove
cientos setenta y  cuatro.— (f )  Jorge 
Fidel Durón” . Lo  que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 23 
de septiembre de 1974.

Adán López Pineda, 
Registrador.

8, 18 y  28 O. 74.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veinticua
tro de septiembre del presente año, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.— Señor Ministro de
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Economía.—En representación de 
AMERICAN CITAN AMID COMPA-
NY, corporación del Estado de Maine, 
domicüiada en Berdan Avenue, ciu
dad de Wayne, Estado de N ew  Jersey, 
Estados Unidos de América, vengo a 
pedir el registro de la marca de fá 
brica consistente en la palabra:

L L A N E  R I T O
para distinguir: una preparación ve
terinaria, y la cual se aplica a los en
vases, cajas o empaques que contie
nen el producto, grabándola, im pri
miéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que_ se les adhieren, y  en 
cualquiera otea forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y  el clisé. 
—Tegucigalpa, D. C., trece de sep
tiembre de mil novecientos setenta y  
cuatro.— (f ) Daniel Casco L., Car
net N* 112” . Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 24 de 
septiembre de 1974.

Adán López Pineda, 
Registrador.

& 18 y 28 O. 74.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dieciséis 
de septiembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: “Registro 
de marca.— Señor Ministro de Econo
mía.—En representación de M ILE S 
LABORATORIES, INC., domiciliada 
en la ciudad de Élkhart, Estado de 
Indiana, Estados Unidos de Am érica, 
vengo a pedir el registro de la  marca 
de fábrica consistente en la palabra:

N Y T R I L O N
para distinguir: preparaciones fa r
macéuticas, y la cual se aplica ia los 
envases, cajas o empaques que con
tienen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder pa
ra que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y  el clisé. 
—Tegucigalpa, D. C., diez de septiem
bre de mil novecientos setenta y  cua
tro.— (f) Daniel Casco L., Carnet 
N* 112” . Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.—-Tegucigalpa, D. C., 16 de sep
tiembre de 1974.

Adán López Pineda, 
Registrador.

8,18 y 28 O. 74.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha doce de 
septiembre del presente año, se ad

mitió la solicitud que dice: “Registro 
y  depósito de una marca de fábrica. 
— Jefatura de Estado.— Secretaria de 
Economía.— En representación de la 
compañía DAVUK, S. A., una socie
dad organizada y  existente conforme 
a las leyes del Estado Español, ma
nufactureros, industriales y  comer
ciantes, domiciliados en Pantoja 
N? 14, Madrid, España, según él po
der que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y  depósito de la 
marca de fábrica denominada:

N E I I R O D A V U I
palabra, según el clisé y conforme al 
registro N p 513, 375, del 25 de enero 
de 1968, del Registro de Marcas de 
Fábrica de la Propiedad Industrial de 
España, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y  protege productos 
químicos para la medicina, productos 
y especialidades farmacéuticas, de ve
terinaria y  desinfectantes, marca que 
se aplica o fija  a los artículos y  pro
ductos mismos, o a los envases, reci
pientes y  receptáculos que los -con
tienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos, 
y  en las otras formas y  modos gene
ralmente acostumbrados en el comer
cio y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás documen
tos de ley.— Tegucigalpa, D. C , pri
mero de julio de mil novecientos se
tenta y  cuatro.— ( f )  Jorge Fidel Du- 
rón” . Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.—  
Tegucigalpa, D. C , 12 de septiembre 
de 1974.

Adán López Pineda, 
Registrador.

28 S., 8 y  18 O. 74.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintinue
ve de agosto del presente año, se ad
m itió la solicitud que dice: “ Se solicita 
registro y  depósito de marca de fá 
brica.— Señor Registrador de Marcas 
de Fábrica y Patentes de Invención. 
— Roberto Suazo Tomé, Abogado, ac
cionando como representante de la 
sociedad “ZIPPERS DE HONDU
RAS, S. A .” , del domicilio de la 
ciudad de San Pedro Sula, departa
mento de Cortés, según poder que 
acompaño, para que razonado le sea 
devuelto, con todo respeto comparece 
a solicitar el registro y  depósito de la 
marca de fábrica denominada:

C A M P E O N
para distinguir: zippers o cremalle
ras, y  la cual se aplica a los envases, 
cajas o empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren a los ar
tículos y  productos mismos, y  en 
cualquier otra form a apropiada en el

comercio y  en la industria, para to
do lo cual se agregan los demás do
cumentos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
veintiséis de agosto de mil novecien
tos setenta y  cuatro.— ( f )  Roberto 
Suazo Tomé” . Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 29 de 
agosto de 1974.

Adán López Pineda, 
Registrador.

28 S.t 8 y  18 O. 74.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha trece de 
septiembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: “Registro 
y  depósito de una marca de fábrica. 
— Jefatura de Estado.— Secretaria de 
Economía.— En representación de la 
compañía ALBERTO-CTJLVER COM- 
P A N Y , una corporación organizada y  
existente conforme a las leyes del Es
tado de Delaware, manufactureros, 
industriales y  comerciantes, domicilia
dos en 2525 Arm itage Avenue, en la  
ciudad de Melrose Park, Estado de 
Illinois 60160, Estados Unidos de 
América, según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar el regis
tro y depósito, como marca de fábri
ca nacional hondurena, de la marca 
de fábrica denominada:

V E R O N
palabra, según el clisé, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y  protege 
generalmente productos cosméticos 
y  de tocador, y  particularmente, pro
ductos para el cuidado del cabello, 
marca que se aplica o fija  a los ar
tículos y  productos mismos, o a  los 
envases, recipientes y  receptáculos 
que los contienen, marca que se apli
ca o fija  a los artículos y  productos 
mismos, o a los envases, por medio 
de impresiones, grabados, etiquetas 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos, y  en las otras for
mas y  modos generalmente acostum
brados en el comercio y  en la  indus
tria, para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.— Teguci
galpa, D. C , veintiséis de agosto de 
mil novecientos setenta y  cuatro.—  
( f )  Jorge Fidel Durón” . Lo  que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. G , 13 de septiembre de 1974.

Adán López Pineda 
Registrador.

28 S., 8 y  18 O. 74.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintinue
ve de agosto del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: “ Se soli
cita r e g i s t r o  y  depósito de mar-
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ca de fábrica.— Señor Registrador de 
Marcas de Fábrica y  Patentes de In
vención.— Roberto Suazo Tomé, Abo
gado, accionando como representante 
de la sociedad “ Z IPPE R S  DE HON
DURAS, S. A ” . del domicilio de la 
ciudad de San Pedro Sula, departa
mento de Cortés, Begún poder que 
acompaño, para que razonado le sea 
devuelto, con todo respeto comparece 
a solicitar el registro y  depósito de la 
marca de fábrica denominada:

W I C O
para distinguir: zippers o cremalleras 
y  la cual se aplica a los envases, ca
jas o empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren, a los artículos 
y  productos mismos, y  en cualquier 
otra form a apropiada en el comercio 
y en la industria, para todo lo cual 
se agregan ios demás documentos de 
ley.— Tegucigalpa, D. C., veintiséis de 
agosto de mil novecientos setenta y  
cuatro.— ( f )  Roberto Suazo Tomé” . 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— Te- 
gucigialpa, D. C., 29 de agosto de 
1974.

Adán López Pineda.
Registrador.

28 S., 8 y  18 O. 74.

E l in frascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, hace saber: que con fecha treinta de 
septiembre del año en curso, se admitió la solicitud que dice: “Registro y 
depósito de una m arca de fábrica.— Jefatura de Estado.— Secretaria de 
Economía.— En representación de ía compañía CERVECERIA MODE
LO, S. A., una sociedad organizada y  existente conforme a las leyes de los 
Estados Unidos Mexicanos, manufactureros, industriales y comerciantes, 
domiciliados en Lago A lberto N 1' 156, México 17, D. F., México, según el 
poder que obra en esa Secretaría de Estado, respetuosamente comparezco

a solicitar el registro y  depósito de la m arca de fábrica denominada: 
“ M oravia” , etiqueta, según el clisé y conforme al adjunto Certificado de 
Registro N* 35.161, del 12 de marzo de 1935, renovada el 12 de marzo de 
1965, en el Departam ento de la Propiedad Industrial de la Secretaría de la 
Economía Nacional de M éxico; marca que sin distinción de t a m a ñ o ,  
ampara, distingue y  protege, en general cerveza de todas clases, marca que 
se aplica o f ija  a  los artículos y productos, o a sus envases, recipientes y  
receptáculos que los contienen, por medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, placas, relieves, estampados, estarcidos, y en las otras 
formas y  modos generalmente acostumbrados en el comercio y en la 
industria, para todo lo  cual se agregan los demás documentos de ley.—  
Tegucigalpa, D. C., dieciocho de septiembre de m il novecientos setenta y  
cuatro.— ( f )  Jorge F id el Durón” . Lo  que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 30 de septiembre de 1974.

18 y 28 O. y  7 N . 74.

A d á n  López Pineda, 
R egistrador.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dieciséis 
de septiembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: “Registro 
de marca.— Señor M inistro de Econo
mía.— En representación de M ILES 
LABORATORIES, INC ., domiciliada 
en la ciudad de EJkhart, Estado de 
Indiana, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica consistente en la palabra:

N I L D A N
para distinguir: preparaciones fa r
macéuticas, y  la cual se aplica a los 
envases, cajas o empaques que con
tienen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren, y en 
cualquiera, otra form a apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y  el clisé.— Tegu
cigalpa, D. C., diez de septiembre de 
mil novecientos setenta y  cuatro.—  
(f> Daniel Casco L., Carnet N* 112” . 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— Te
gucigalpa, D. C., 16 de septiembre de 
1974.

Adán López Pineda, 
Registrador. 8

8, 18 y 28 O. 74.

E l in frascrito, R egistrador de Pa
tentes y  M arcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha siete de oc
tubre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “ Se solicita regis
tro de marca.— Señor Ministro de 
Economía.— Sección de Marcas de 
Fábrica.— Y o, Rubén V illa  corta Cis- 
neros, m ayor de edad, casado, Licen
ciado en Ciencias Jurídicas y Sociales, 
con Carnet número 535 del Colegio de 
Abogados de Honduras, y  de este ve
cindario, actuando en m i condición de 
Apoderado de la Sociedad Mercantil: 
“ D E S T IL E R IA  IN D U S T R IA L  DEL

NCU TE, S. A .” , del domicilio de San 
Pedro Sula, departamento de Cortés, 
representación que acredito con el tes
tim onio del Instrumento de Poder que 
presento para que una vez razonado 
en autos se me devuelva, con el debi
do respeto comparezco ante usted, a 
pedir el registro de la marca de fábri
ca consistente en las palabras:

R O N  BANANI MA
para distinguir y proteger bebidas aL 
cohólicas, y la cual se aplicará a k» 
envases, cajones y  empaques que con
tienen. los productos, grabándola, im*
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C E R T I F I C A C I O N

EJ infrascrito, Director General de Comercio Exterior, 
certifica la Resolución que literalm ente dice:

“RESOLUCION N 1 569b. —  SEC RETAR IA DE ES
TADO EN EL DESPACHO DE ECONOMIA.- -Tegucigalpa, 
Distrito Central, seis de septiembre de mil novecientos se
tenta. y cuatro.

VISTA: Para resolver solicitud que con fecha trece de 
agosto de mil novecientos setenta y cuatro, presentó a ésta 
Secretaria de Estado, el Abogado Félix Edgardo Oyuela, en 
su condición de Apoderado Legal del comerciante individual 
Alejandró L. Talbott Romero, cuyo establecimiento comercial 
gira bajo la denominación de “ TEC N I SERVICIOS-TECNI
CA Y SERVICIOS", contraída a pedir se le otorgue a su 
mandante Licencia como Distribuidor Exclusivo de la Em
presa Mercantil "SH ELL DE HONDURAS, S. A ." del do
micilio de San Pedro Sula, Honduras, C. A., con jurisdicción 
en su estación de servicio localizada en la 6* Ave., 15 Calle, 
Comayagüela, D. C., que tiene a su cargo real y  efectiva
mente la distribución en form a permanente bajo la base de 
«omisión1 o porcentaje de los productos siguientes: gasolina, 
petróleo, diesel, aceites lubricantes y  grasas y todo lo demás 
productos de petróleo y  cualesquiera otros productos simi
lares o accesorios con los cuales negocie Shell en la República 
de Honduras.

RESULTA: Que e l interesado acompañó Certificación 
del Contrato de Distribución celebrado en Tegucigalpa, Dis
trito Central, el dieciséis de junio de mil novecientos sesenta 
y nueve, por tiempo indefinido, entre los señores José Gui
llermo Ortiz, en su carácter de Apoderado de Shell de Hon
duras, S. A., de San Pedro Sula, Honduras, C. A . y  el señor 
Alejandro L. Talbott comerciante individual cuyo estable
cimiento gira bajo la denominación de “TEC N I SERVICIOS- 
TECNICA Y  SERVICIOS” del dom icilio de Comayagüela, 
Distrito Central. Honduras, C. A ., la cual corre agregada en 
las pmsentes diligencias.

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la  L ey  de Representantes y

Distribuidores de C a s a s  Comerciales, y  su Reglamento 
para la obtención de la Licencia de Distribuidor de la Em
presa Mercantil “ SH ELL DE HONDURAS, S. A ." del domi
cilio antes indicado y que ha pagado el impuesto legal 
correspondiente mediante Recibo N ‘ 195242 del diecinueve 
de agosto de mil novecientos setenta y  cuatro en la Tesorería 
General de la República.

PO R  TAN TO : Esta Secretaría de Estado de conformi
dad con lo establecido en los Artículos Nos. 2, 3, 5, 6, 7 y  
demás disposiciones aplicables al Decreto Legislativo N ” 50, 
emitido el ocho de octubre de mil novecientos setenta.

R ESU ELVE :

Conceder Licencia por tiempo indefinido al comerciante 
individual ALEJAND RO  L. TALB O TT ROMERO, propie
tario de “ TECNI-SERVICIOS-TECNICA Y  SERVICIOS” , 
como Distribuidor Exclusivo de la Empresa “ SH ELL DE 
HONDURAS, S. A .” , del domicilio de San Pedro Sula, Hon
duras, C. A ., con jurisdicción en la estación de servicios, sita 
en la 6* Ave., 15 Calle de Comayagüela, D istrito Central, de 
los productos anteriormente citados, de acuerdo con lo pac
tado en el Contrato. Publíquese esta Resolución en el Diario 
O ficial “ L a  Gaceta”  por cuenta del interesado, y  a la pre
sentación del eiemplar en que se haga la publicación, inscrí
base en el Registro que al efecto lleva la Dirección General 
de Comercio Exterior, y  extiéndase al interesado el Carnet 
de Licencia corresDondiente.— N O TIF IO U E SE — (firm a y  
sello) J. AB RAH AM  B E N N ATO N  R., M inistro de Econo
m ía” . *

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, D istrito Central, 
a los siete días del mes de octubre de mil novecientos setentaC 
y  cuatro.

RODOLFO A LV A R E Z  BACA, 
Director General de Comercio 

Exterior. ’
18 O. 74.

pristiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 

' y en cualquier otra form e apremiada 
« i  el comercio. Adjunto acompaño to
dos loe documentos requeridos por 1» 
lev. Con lo anteriormente e^rmestn 
pido: admitir la presente solicitud con 
los documentos acompañados, darle 
el trámite correspondiente, v  en d efi
nitiva. proceder al registro de 1* mar
ea antes relacionada.— Tegucigalpa, 
D. C., veinticinco de septiembre de 
mil novecientos setenta v  ciwtro.—  
íf) Rubén Villacorta Cisneros". Lo 
nue se pone en eoroeimipnto del pú
blico para los efectos de lev.— Tegu
cigalpa. D. C., 7 de octubre de 1974.

José Aníbal Madrid, 
Registrador Suplente.

18 y 28 O. y 7 N. 74.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha siete de oc
tubre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro de mar
ca.—En representación de CHTTNG 
NAMWATCH COM PAXY L IM ITE D , 
compañía organizada bajo las leyes 
de Hong Kong, domiciliada en 59, 
Des Voeux Road Central, Hong Kong,

vengo a pedir el registro de la  marca 
de fábrica consistente en la palabra:

dentro de una figura octagonal, tal 
como se muestra en los ejemplares 
que se acompañan; para distinguir: 
productos horológicos (relo jes y  sus 
accesorios), y  la cual se aplica a los 
artículos o a las cajas o empaques que 
los contienen, grabándola, estarcién
dola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de placas metálicas o eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y e! clisé.— Tegu
cigalpa, D. C., treinta de septiembre 
de mil novecientos setenta y  cuatro. 
— f ) Daniel Casco L., Carnet N " 112” . 
Lo que se pone en conocimiento del 
público rara los efectos de lev.— Te
gucigalpa, D. C., 7 de octubre de 
1974.

PERSONERIA JURIDICA

El infrascrito, Jefe de la  Sección 
de Estatutos y  Registro de Organi
zaciones Sindicales, dependiente de la 
Dirección General de Trabajo, hace 
constar: que con fecha treinta de 
septiembre de mil novecientos seten
ta y  cuatro, el Poder Ejecutivo, a 
través de la Secretaría de Estado en 
los Despachos de Trabajo y  Previsión 
Social, reconoció Personalidad Jurí
dica al Sindicato de Trabajadores del 
Ingenio y  Fincas C h u m b a g u a  
(S IT R A IN F IC H ), del domicilio del 
municipio de San Marcos, departa
mento de Santa Bárbara, la cual ha 
quedado debidamente inscrita bajo 
el folio N* 245, del Tomo N 9 II, del 
Libro de Registro de Organizaciones 
de Trabajadores.— Comayagüela, D. 
C., 16 de octubre de 1974.

RAM ON M ORALES RAM IREZ, 
Jefe de la Sección de Estatutos y  

Registro de Organizaciones 
Sindicales.

V  Bn AR N A LD O  V IL L A N U E V A .
C H IN C H ILLA ,

Director General de Trabajo.

Del 18 al 22 O. 74.

José Aníbal Madrid 
Registrador Suplente.

18 y  28 O. y  7 N . 74.

CURADOR AD LITEM

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado Prim ero de Letras de lo C ivil,
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de esta Sección Judicial, al público 
hace saber: que en la demanda ordi
naria de divorcio promovida por V ir
ginia O. Trejo  de Valle, contra su 
esposo el señor José Antonio Valle 
Pineda, solicitó nombramiento de Cu
rador Especial para que represente 
a este último, por desconocerse su do
micilio e ignorarse su paradero, ra
zones por las cuales se excita a las 
personas que conozcan e l paradero del 
señor José Antonio V alle Pineda, que 
lo hagan del conocimiento de este 
Tribunal.— San Pedro Sula, 4 de ju
lio de 1974.

A lejandro G. Varela, 
Secretario.

18 O. 74.

H E R E N C I A S

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras, del departamento de 
Lempira, al público en general, hace 
saber: que este Juzgado de Letras, 
con fecha diez de septiembre del co
rriente año, dictó sentencia declaran
do herederos ab intestato a los meno
res: María Bárbara, M aría Irma, A r
mando, Digna Estela, Normalina, Jo
sé Napoleón, M aría Paulina y  María 
Marcos Argentina; todos de apellido 
Cárcamo Delcid, representados por su 
madre legítim a la señora Maximina 
Delcid viuda de Cárcamo, y  Ies conce
dió la posesión efectiva de herencia 
dejada por su padre legítim o Apolo- 
nio Cárcamo, sin perjuicio de otros 
herederos de igual o m ejor derecho. 
Artículo 1043 del Código de Procedi
mientos.— Gracias, 17 de septiembre 
de 1974.

H éctor Calderón B., 
Secretario.

18 O. 74.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general, y  para los 
efectos de ley, hace saber: que este 
Juzgado con fecha seis de abril de 
mil novecientos setenta y  cuatro, dic
tó sentencia resolviendo declarar a: 
Irma Lilian Hernández Milla, Blan
ca Ondina Hernández Milla, Riña Eli- 
zabeth Hernández M illa, María Irene 
Hernández M illa de Caso, por derecho 
propio, y  al menor Leopoldo Ricardo 
Hernández M illa, por intermedio de 
su madre legítim a, señora Irene Milla 
de Hernández, únicos y  universales 
herederos testamenarios de todos los 
bienes, derechos y  acciones transmi
sibles presentes y futuros, que a su 
defunción dejara su padre legítimo, 
don Leopoldo Hernández Gómez, y 
les concede la  posesión efectiva de la 
herencia, con beneficio de inventario, 
sin perjuicio del legado que le corres
ponde a la señora Irene M illa de Her
nández, como usufructuaria de todos 
los bienes raíces que hereda el cau
sante a sus expresados hijos legíti-

C O N V O C A T O R I A

FO SFO R E R A  CEN TRO AM ERIC AN A, S. A.

E l suscrito, Secretario del Consejo de Administración de la Compañía 
FO SFO RERA C E N TRO AM E RIC AN A , S. A., de este domicilio, cumplien
do instrucciones de ese Organo Social y  de conformidad con los Artícu
los 340, numeral I I  y  69, de las Disposiciones Generales del Código de 
Comercio, de m anera atenta convoca a los socios de dicha Compañía, para 
la celebración de Asam blea General de Accionistas de carácter Ordinaria 
y  Extraordinaria, a  celebrarse en las oficinas del Bufete Zacapa, ubicadas 
en la  zona de L a  Granja, Comayagüela, e l día martes 19 de noviembre 
del año en curso, a las 2:00 p. m., para tratar los siguientes puntos:

l 9— Aprobación, modificación o improbación del Balance Final de 
Liquidación Parcial de la Compañía.

2'— Acuerdo sobre la  form a en que los liquidadores procederán al 
pago que corresponda a los Accionistas que han solicitado su 
re tiro  y,

39— Reducción del capital social por la vía del retiro de socios.

En caso de no haber quorum de Ley  esta Asamblea se celebrará a] 
día siguiente, en el mismo lugar y  hora antes indicada, con los socio* 
que asistan.

Tegucigalpa, D. C., 17 de octubre de 1974.

ROBERTO A . ZACAPA,
Secretario.

18 y  29 O. y  8 N . 74.

mos..— Tegucigalpa, D. C., 13 de sep
tiembre de 1974.

M ario Centeno Lagos, 
Secretario.

18 O. 74.

REGISTROS 1>E MARCAS

E l in frascrito, Registrador de Pa
tentes y  M arcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha siete de oc
tubre del presente año, se admitió la 
solicitud que d ice: “ Regoistro de mar
ca.— Señor M in istro de Economía.—  
En representación de CHUNO NAM  
W ATCH  C  O  M  P  A  N  Y  L IM I
TED, compañía organizada bajo las 
leyes de H ong Kong, domiciliada 
en 59, Des Voeux Road Central, 
Hong Kong, vengo a pedir el re
gistro de la  m area de f á b r i c a  
consistente en la palabra: “ O C T  O” ,

/T fjA A Íl& niaA fak
dentro de una figu ra  octagonal, y  
abajo de ésto la  palabra Mis&iletnas- 
ter, ta l como se muestra en los ejem
plares que se acompañan, para distin
gu ir: productos horológicos (relojes y  
sus accesorios), y  la  cual se aplica a

los artículos o a las cajas o empaques 
que los contienen, grabándola, estar
ciéndola, imprimiéndola, estampándo
la, por medio de etiquetas que se les 
adhieren, y  en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de ley y 
el clisé.— Tegucigalpa, D. C., treinta 
de septiembre de mil novecientos se
tenta y  cuatro.— ( f )  Daniel Casco L, 
Carnet N 9 112” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C, 7 
de octubre de 1974.

José Aníbal Madrid 
Registrador Suplente.

18 y  28 O. y  7 N. 74.

A QUIEN INTERESE
Los cheques que se extiev 

dan a  estos Talleres deben dt 
ser a nombre del Director Tipo
grafía Nacional
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